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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Para establecer cuantía del presente asunto, allegue el certificado 

catastral correspondiente al predio sirviente actualizado (numeral 7° del 

artículo 26 del C.G.P.). 

 

Segundo: Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 376 del 

C.G.P., respecto a acompañar el dictamen sobre la constitución, variación o 

extinción de la servidumbre. 

 

Tercero: Indíquese el domicilio de la demandante. Así mismo, deberá 

indicarse el del demandado (artículo 82 -2-10 Ibídem) 

 

Cuarto: Indíquese el tiempo de duración de la servidumbre. 

 

Quinto: Relacione específicamente la cuantía del proceso, art. 82 C.G.P. 

 

Sexto: Indíquese en el acápite de notificaciones, la ciudad donde el 

demandado las recibirá (artículo 82 numeral 10° del C.G.P.). 

 

Séptimo: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar, que el mandato se confirió 

mediante mensaje de datos, toda vez que no se advierte que haya sido 

autenticado ante Notaría. 

 

Octavo: Teniendo en cuenta que en el folio de matrícula inmobiliaria se 

advierte que se adjudicó en sucesión el bien No. 50C-1161319, intégrese 

debidamente el contradictorio por pasivo, como quiera que existe una 

copropiedad sobre el bien. De igual modo, adécuese el poder para actuar 

dentro de la litis. 

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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